
 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

  

 
Radicado:  54-001-33-31-006-2011-00036-00 

Demandante:   SAMUEL DARIO YAÑEZ MORALES Y OTROS  

Demandado:  NUEVA EPS-E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

Acción:  REPARACION DIRECTA  

    
 

En atención al informe secretarial que precede, CÓRRASE TRASLADO del 

informe pericial de Clínica Forense No. 0716-2020 de fecha 13 de febrero de 

2020, obrante a folios 495-496 del expediente, por el cual se resolvió el 

cuestionario ordenado en el auto de fecha 30 de julio de 20191, formulado por el 

apoderado de la E.S.E. Hospital Universitario Erasmo Meoz. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 238 del C.P.C., por el término de tres (03) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                  

                    

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

10 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                            
1 Folio 449-450 del cuaderno principal No.2  



Radicado: 54-001-23-31-000-2004-01277-00 
Demandante: GUSTAVO QUINTERO SERRANO  

Demandado: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL   
Acción: REPARACION DIRECTA  

  INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS   

2 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


